RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007179 , Ent. N°5701/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación  directa para la adquisición de hasta 24:550.000 bolsas de 20 y 25 kilos, para el envasado de cemento normal, Ancaplast y Ancap Filler para las plantas de Portland de  Manga, Minas y Paysandú;

RESULTANDO: 1) que habiéndose realizado un pedido de precios e invitaciones, al acto de apertura de fecha 23.02.15, se presentaron tres oferentes: Trombini, Pri  y Asociados y Sammel S.A.; 

2) que la Gerencia de Portland – Planificación y Logística – Planta Manga con fechas 05.06.15  y 22.07.15, luego de realizado  el estudio de las ofertas, considerando los factores de adjudicación establecidos en el Numeral 9) de las bases del llamado (en orden prioritario calidad ,precio ,plazo de entrega) y, teniendo en cuenta que ha sido  siempre estrategia de Gerencia Portland adjudicar a dos proveedores por Planta  para disponer con mayor seguridad de este insumo, sugirió  dividir la adjudicación entre las tres empresas presentadas, correspondiéndole a la empresa Sammel SA, un 10%, por no tener antecedentes, (factor integrante de la calidad) y entre las otras dos empresas, se le dio cierta  preferencia por menor precio y mejor plazo de entrega además de tener antecedentes, a Trombini;                               
3) que la Gerencia Económico Financiera, con fecha 07.09.15, señalo  que la erogación planteada afecta el rubro 1 del Plan Operativo, Programa Energía, contando el rubro con disponibilidad para el año 2016, por prórroga automática según el Artículo 228 de la Constitución e la República;
4) que por Resolución N° 1067/10/2015 de fecha 09.10.15, el Directorio dispuso contratar,  invocando  lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, a Trombini Embalagens S.A., el  Item 1 , por un monto de U$S 780.604.80 en condición CPT Minas y Manga; a la firma Pri y Asociados, en representación de Forsac S.A., por un monto total de U$S972,281,60 en condición CFR Minas, Manga y Paysandú; y a la firma Sammel S.A., por el monto total de U$S 153.982,08 en condición CPT Minas, Manga y Paysandú, por un monto total de $ 1.268.833,65 más el IVA  a la importación por $ 11.947.675,14;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por tratarse de la contratación de bienes destinados a servicios que se encuentran en régimen de libre competencia; 

 2) que el Artículo 9 del Pliego que establece los factores de evaluación, en un orden de prelación, deberá complementarse con la previsión de los correspondientes factores de ponderación ,de acuerdo al Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

3) que el Pliego de Condiciones Particulares en   su Artículo 4, establece que “ANCAP se reserva el derecho, a su entera y exclusiva conveniencia, de considerar ofertas que aún sin ajustarse estrictamente a lo especificado, se consideren convenientes”. De  la redacción del texto del artículo  surge que queda librado  al  juicio de la Administración , el considerar o no las ofertas, aunque las mismas no se ajusten a las especificaciones, con lo cual se contraviene  lo dispuesto  por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF; que establece la obligación de “juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinan en los pliegos”, y también  el principio de estricto ajuste al pliego de condiciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3; 

2) Téngase presente lo expuesto  en el Considerando 2; y
3) Devolver las actuaciones.-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “ Se entregó el informe durante el transcurso de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.
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